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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

 
 
 
OFICIO N°       -2021-CG/GCSD 
 
Señor(a): 
José Marino Díaz Alarcón 
Alcalde 
Municipalidad Provincial De Santa Cruz 
Jr. Cutervo N° 330 - Plaza Principal 
Cajamarca/Santa Cruz/Santa Cruz 
 
 
Asunto 
  

: Remite Informe de Control Específico N° 004-2021-CG/SADEN-SCE 
 

Referencia : a) Oficio N° 000723-2020-CG/GCSD de 27 de octubre de 2020.  
b) Directiva N° 007-2019-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 
Hechos con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de 
Contraloría N° 198-2019-CG, de 1 de julio de 2019, modificada con 
Resolución de Contraloría N° 269-2019-CG de 6 de setiembre de 2019. 

 
 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se acreditó a la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad, a la ejecución de la obra “Mejoramiento de la transitabilidad vehicular 
de la cuadra 01 Jr. San Roque y cuadra 01 Jr. Domingo Negrón de la localidad de Santa Cruz, 
distrito de Santa Cruz, provincia de Santa Cruz, Cajamarca” 

.  
Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico  
N° 004-2021- CG/SADEN-SCE, cuya copia se adjunta al presente en formato digital (1 CD), a 
fin que disponga el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores 
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad respecto de los cuales se 
ha recomendado dicha acción.  

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Ruben Fernando Ortega Cadillo 

Gerente de Control Social y Denuncias 
Contraloría General de la República 
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